
AÑO 4. Mayo 25 de 1865. KUM. 8S.

HUESCA. FUERA.

50 rs. por año 
y 16 al semes- -i 
ire, pagados al J 
rccioir el primer « 
nóinero.—Sale el 
10 y 25 de cada DE PRIMERA ENSEÑANZA.
me.*:.

50 rs. por año 
y 16 al semes
tre, pagados de 
adelantados enle
tras de fácil cobro 
Ô en sellos de cor
reo de 4 cuartos.

PARTE EDITORIAL.

Alejados por nuestra modesta ocupación de las altas re
giones del poder y estraños por la misma índole de nuestro 
<leslino á las diferentes vicisitudes políticas que tanto afectan 

los que se agitan con esfera diferente de la nuestra; alar- 
inados algún tanto por la noticia que -nos comunicó «Los 
Anales» acerca de la supresión de, las escuelas normales, es
perábamos con impaciencia la discusión en las Cortes del pre
supuesto de Fomento para ver si podíamos ó no deducir del 
espíritu de la mayoría esperanzas consoladoras para el por
venir. La discusión y aun la aprobación tuvieron lugar. Nin
guna Observación haremos en pró ni en contra de estos actos 
porque nos está vedado el terreno de la política y no po- 
^Iriamos razonar sin invadirlo. Referiremos únicamente sin 
apreciaciones ni comentarios de ningún género lo que ya lia 
visto la luz pública en casi lodos los periódicos: y lo refe- 
í'irenios porque queremos ver corisignado.s en nuestra Revista 
opiniones acerca de instrucción que nos han chocado estraor- 
^inariamenle. No podemos decir mas.

En la sesión celebrada el í 2 de Mayo en el Congreso de 
(os diputados, despues de tratar de algunos asuntos, se pasó 

la discusión de Presuvuestos y tomó el primero la palabra 
^1 Sr. Claros contestando á una alusión del Sr. Ardanaz y 
^apresándose despues en estos términos:

«Dicho esto para.contestar al Sr. Ardanaz, voy à tratar lo queme 
propongo, que es'-ía'cuestión de enseñanza: la que examinaré bajo 
®5pecto poliijcit pedagógico y económico.
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Considerando, señores, la ciieslion políiica en cualquier fase, es 

menester convenir en que el principio fundamenlai de la política del 
Estado es la religion católica: veamos, pues, la influencia que puedo 
tener este principio en (a enseñanza.

Algunos opinan que el Gobierno debo tener en la enseñanza una 
acción negativa; es decir, no hacer otra cosa que oponerse á lo que 
poeda suscitar cuestiones teológicas: yo no opino esto, porque el dogma 
católico es intransigente, y dice: Qui non est meciim, contra me e^l Wo 
basta no ponerse enfrente, hay que seguir las órdenes del Jefe. Y ¿que 
es lo que sucede? Que con nuestra legislación universitaria no se haco 
esto; que la ley que teneis es una ley ineficaz; porque hay libros de 
texto que encierran principios anli-calólicos, y que no pueden evitarse 
por la ley, lo cual prueba que es ¡nsuficienle. Pero hay mas: hay un 
libro que dice: A frudibus eorum cognoscetis eos. Ved los frutos que 
os ha dado la Universidad, y vereis que son insubordinación, sedi
ción, desacato, insolencia, etc. Nuestra Universidad, pues, necesita en 
el aspecto político una reforma completa.

Pues otro lanío sucede bajo el aspecto pedagógico: la pedagogía- 
señores, es una ciencia incompleta y nacida ayer, pero basta para co
nocer los vicios que tiene nuestra Universidad.

El primero de los que yo creo es la exhuberancia do ciencia, en 
la cual tengo el asentimiento de lodo el mundo; à los niños se les 
sobrecarga con una cantidad de enseñanza que no puede caber 
cabeza; latin, griego, francés, cálculo, ciencias, naturales, humanidades, 
geografía, historia, una enciclopedia, eo fin, un fárrago que las ca
bezas infantiles no pueden soportar.

Decidme, señores, ¿para qué necesita el francés un extremeño, q^’^ 
no hace más, que no hará nunca más que comer su olla, ó un cas
tellano, que no llamará nunca al pan más que pan, y al vino vino- 
Decidme, señores, ¿no daríais todos vosotros mucho por saber algo 
menos para amar un poco más? Yo creo que el mundo aguarda no 
gran psicólogo que venga á unir las facultades del alma humana y ® 
decir cómo se convierten unas en otras. Ua inteligencia se désarroi o 
à expensas de la voluntad, y por consiguiente la ciencia no tiene ® 
importancia que se la quiere dar, y su exhuberancia es uno de H” 
vicios mas grandes del actual sistema universitario.

Pero hay una cosa más: esa ciencia, que es exhubcranlc, csin* 
suficiente al mismo tiempo Para ser Licenciado, siete años, para se 
Doctor, uno; para lo limitado, siete años; uno para lo infinito; e.« 
es imposible. El Doctorado cuenta por lo menos tres co.sas: la Glosoti^^ 
de la ciencia, su historia y la polémica ó el examen do los sistema» 
comparados. Además necesita una preparación extensa, porque los qi^ 
quieren formar la aristocracia de la ciencia necesitan una gran prop 
ración, y yo no condeno que se le exijáis. .. j

De estos dos vicios resulta luego la falsificación de la personalio
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cienlífica- v en osle punto bago una salvedad en favor de la Escuela 
de Ingenieros; pero vuestros Doctores están tan falsificados, que lodo 
el mS pudiera decir de ellos como Voltaire: «Que aunque Doctores,

Inhia pntre ellos alffunos doclOS.» . , , , nav 'Jiro (Icfccio en la insiruccion, que es la condensación pedagó
gica es Icir el agrnpaniienlo de todas las enseñanzas en la tniver- 
Idad; lodo lo habéis llevado allí y ío- 
móstici aue es la meior para la educación del alma y de la yo 
talad áS es pues, uno de los graves males de esa condensación: 
cXd senorel ’qSe e¡ imposible tlner Standes agrupaciones sm 
resulten males, poique el hombre lleva en si moral y físicamente el

En" citó “ntido hay, pues, que reformar notablemente el phn de 
estudios para evitar los inconvenientes físicos, morales y POjDicos de 
X manS agrupaciones. Empezad por disolver la Universidad Cen- 
líiil dejando â lo mas una alta Escuela para el Doctorado 
mente porque en ese caso, como la inteligencia es una garantía de 
órden* mi ?endria los peligros que esas Universidades generales ofiecen,

"° Os tac'nomr'tl “principio «na paradoja que habla en nuestro plan

de aquí «««•“ J nrn- 
solución pedagógica; esta ultima íi consecuencia de la falta del prin 
cipio de &ndad que nace de la secularización; despues se separa 
la^ Universidad del Estado; luego bay una gran confusion en los claus
tros V el Catedrático queda entregado à si mismo y ejerciendo la aj- 
tonomía profesional; corla lodo hilo con la Iradicion, no solo religiosa, 
sino basta científica, resultando de lodo la enseñanza arbitiaria.

Pero aun hay mas: los alumnos creen que lienen tanta inteligen
cia como el Profesor, y comentan sus esplicaciones, presentándolas co
mo una nueva evolución de la inteligencia; es decir, que hemos lie- 

‘^E^'iTrSS8¡4?«SrS?« Sitamu, y lo que produce es la 

de verdad y de unidad; una porción de ideas pom
mas que las ideas antiguas vestidas de cierto modo.completa anulación 

posas, que no son
solo me fallaba al Iralar esta larde JaSeñoresF1 Sr rhms- Señores, so o me laiiana ai uaiai u»i« — enseñanza gTS pS «le visla Pe<lwco, decir que e último de - 

feclo nue vo voia en ella era la negación religiosa. ïo no quisiera 
nuQ nueslrL Universidades fueran bov lo que eran en la Edad media, 
2eiVs^ Xer eso to que en un país eminentemente católico no 
se nuiie libertad de dar la enseñanza á las corporaciones religiosas. La l-lesia tienne por primera misión el enseñar; â eso se dirigieron las 
últim’a^ palabras 110 Jesucristo. ¿Cómo queréis vosotros 
facultad que le está concedida por oíros países en que bay libulad de

cultos?
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Üad, pues, esa libertad, y nada j.erdorei» en ( lio A esas palabras 

(|Utí be citado antes puedo añadir otras aun mas tiernas:^icutipárvulos 
venu'e ad me. Dejad (¡uo los ñiños so acerquen á esas corporaciones, 
y os evitareis la! vez sucesos como los del Arahal, que tuvieron su 
origen en uno de esos Maestros que lanzáis de vuestra Escuela central. 
Dejadles que se apoderen de la enseñanza de los niños, y tendréis una 
generación que oponer á esa que ha estado ocasionándoos tantos dis- 
¿íushts hace pocos dias.

líe terminado mi examen político y perlagógico, v vamos ahora á 
la parle económica. Yo no soy aficionado á cifras; pero os diré sin 
embargo que podéis suprimir la mitad do vuestras Universidades. In- 
glateiia con 22 millones do habitantes no tiene mas que 1res, y hasla 
hace poco dos. las de Oxford y Cambridge: despues se creó la cíe Lón- 
dres. No creo yo que nosotros necesitemos mas que esas, y ckqándolas 
reducidas a este número solo por la economía directa se obtendría una 
ventaja de unos ocho millones. Aparte de esto habría una porción do 
economías indirectas, como las de los edificios y la que resullaria de 
lo menos que coslaria á los padres el sostenimiento do los cstudianlcs 
en una ciudad pequeña que en la córte. Suprimid sobre lodo la Uni
versidad Central, y no traigáis á los niños aquí donde encuentran dos 
textos vivos, ({ue uno tiende á corromper su a'raa y otro su cuerpo.

líe conciuido de demostrar mi tesis. El Gobierno tiene necesidad 
de reformai el plan de estudios; debe tener grandes afirmaciones en 
eontia de las que le piescnla la comi.^ion: la persecución vieme pri
mero à la inteligencia y luego a la voluntad: corregid, pues, la en
señanza, y os evitareis muchas reprensiones despues, ¿Cómo debeha- 
ceise esto? De un modo muy sencido: pidiendo una autorización, una 
dictadura intelectual. Pedidla y se o.s concederá, como se concedió en 
liorna à Camilo contra los Galos y contra Brenno. »

Contestó el Se. Ocboa y entre otras cosas espuso que el 
espíritu de la ley es conservador y católico y que en su 
leira se reconocen los indisputables derechos que en una 
nación eminentemente católica tiene el clero para dirigir la 
enseñanza en su parle mas principal; es decir en la ense
ñanza primaria.

A continuación habló el Sr. Minisiro de Fomento, y de
fendió al Profesorado manifestando que es acreedor al apre
cio de la patria y que debía protestar contra las afirma
ciones que en contra suya habia hecho el Sr. Claros. También 
dijo que en cuanto á la supresión de Universidades creía 
que era imposible.

El Sr. Saavedra Meneses habló despues haciéndose cargo
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prîmeramcnle tie la diclaáura de la iiUcügencia qae pedia 
el Sr. Claros y esponiendo despues oirás consideraciones que 
no trasladamos por abreviar csle escrito.

En el número inmediato nos permitiremos algunas re
flexiones acerca del discurso del Sr. Claros en el terreno en 
que podemos hacerlo.

Por Real orden de 5 del corriente se dispone^ que la 
inamovilidad consignada á la ley de Instrucción pública en 
favor del profesorado alcanza también á los maestros de es* 
cuelas incompletas que tengan título profesional.

Por otra de la propia fecha han sido aprobados los as
censos en la escala gradual de los maestros de la provin
cia propuestos por la Junta para el percibo del aumento 
gradual de sueldo correspondiente al año económico actual.

D.* Maria Ferez maestra auxiliar de la escuela de párvulos 
de Graus ha sido autorizada para dar lecciones particulares 
fuera de las horas de clase.

Igualmente lo ha sido D. Antonio Calavera para desem
peñar la secretaría del juzgado de paz.

En la Secretaría de'la Escuela Normal de Maestros obran 
los títulos de D.‘ Maria Jovcllar Maestra elemental y Doña 
Adeleida León y Gd Maestra superior.

lia sido agraciado por traslación con la escuela de Al- 
lorricon D. Vicente Monlesde, maestro que era de Granen.

A continuación insertamos la circular del limo. Sr. Go
bernador, recomendando la adquisición del mapa de esta pro
vincia confeccionado por D. Fernando Rodriguez.

Hemos tenido ocasión de examinar este trabajo único en 
su clase y nos asociamos al pensamiento del litre. Sr. Go
bernador recomendando su adquisición, pues además de venir 

llenar un vacío que se nota en la provincia por no ha
ber otro de su género, nos consta la escrupulosidad y el de- 
lenimieiito con que su autor ha procedido para llevarlo á
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cabo. No dudamos que los Sres. Maestros y Maestras de la 
provincia consignarán en los presupuestos del material de 
sus respectivas escuelas la cantidad de los 20 rs. que im
porta el coste de este interesante mapa de suma utilidad en 
todas ellas para la enseñanza de la geografiía.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE HD ESCA.

Circular número 655.

El Mapa geográfico estadístico que ha presentado para 
su examen el Sr. Comandante D. Fernando Rodriguez y 
Gomez, ha sido admitido y aprobado por la Diputación pro
vincial y Junta de Instrucción pública declarándolo como de 
utilidad para la provincia y necesario para el estudio de la
juventud.

Al dar las mas espresivas gracias al Sr. Rodriguez di
chas corporaciones por el fruto de sus laboriosos estudios en 
la parte topográfica de la provincia en la que dignamente 
egerció el cargo de Inspector de Estadística, han considerado 
un deber de justicia recomendar la adquisición de esta obra, 
única en su clase, á los Alcaldes y profesores de Instroccon 
primaria; y reconociendo este Gobierno lo úlil que les es á 
los Ayuntamientos de esta provincia obtener un ejemplar del 
referido Mapa, por los detalles que comprende de toda ella, 
les recomiendo también su adquisición cuyo insignificante 
coste de 20 rs. pueden figurar en sus cuentas con aplicación

• ■ ' • ■ Huescaal material de oficina ó al capítulo de imprevistos.
12 de Mayo de 1865.«^Bernardo Lozano.

Circular número 629.

El M. I. Sr. Rector del Distrito Universitario ha 
do á esta Junta los nombramientos de los sugetos

remili- 
que se 

espresan á continuación ó los cuales se les remiten las cre
denciales, previniéndoles se presenten en la Secretaría de 
esta Junta por h ó por persona autorizada dentro de 30 días
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á contar desde la inserción de la presente 
«Bolelin oficial» de la provincia á recojer sua respoclno^ 
títulos sin los cuales no pueden lomar posesión de sus 
“'"los Sres. Alcaldes se servirán dar conocimiento de esta 
disposición á los interesados avecindados en los pueblos de 
sn jurisdicción para el debido cumplimiento. Huesca 8 de 
Mayo de 1805.—K1 Presidente, Bernardo Lozano. Ll be 
crelario, Escolástico Ruiz de Santayana.

D. Rafael Ainelo, Alerre: Pedro Lorienle, La' Pueblai de
Fantova; Antonio Calavera, O vena; ’ Mmdano Ansel Arnal, Argavieso; Pablo Bambo, C'''™'''»®- “a 
Piieyo, Mareen; Gregorio Coscojuela de 
mon Salanova, San Juan; Benib Gnillén, 
Vicente Pueo, Linás de Broto; D. Agustina Delmas, Caseica .
Agustina Ventura, Fanlo de Vio.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA

de la provincia de Huesca.

Vara aue esta Junia pueda ocuparse desde 1." de Jumo 
inmedialo%el examen de prcsupueslos ^cl material de es- 
cuelas ha disnueslo recordar a los Sres. Maestros y Mae Sil SdiX Ulaa públicas de b proatoem e cum
plimiento de la regla 10. de la Real «"I*" 
viembre de 1858, previniendo á los OUî: Ï» , 
nado este servicio, procedan sin 1«»’“!»^ Ó’ 
correspondieules al año próximo economi . ' - / |gg 
presenten por duplicado acompañados de">venlar,o â las 
respectivas juntas locales, â bn de que corporacmaea
los remitan con su informe ú esta de p pi^presidenle
corriente mes. Huesca 10 de Mayo de 180o.-E President 
Bernardo Lozano.-El Secretario, Escolástico Roiz de San 
layana.
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En vista del anuncio que antecede y de confor/nidad con 
lo dispuesto en la Ileal órden en dicho anuncio citada, esta 
Junta ha acordado que los ejercicios de oposición dén prin
cipio el dia 26 de Junio proximo â las 9 de la mañana en 
el local do cada una de las respectivas Escuelas Normales. 
Huesca 20 de Mayo de 1865.—El Presidente, Bernardo Lozano. 
—El Secretario, Escolástico Ruiz de Santayana.

UNIVERSID.4D LITERARIA DE ZARAGOZA.
csss

Conforme lo dispuesto en la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveerse en concurso extraordina- 
iio las escuelas de niños y niñas, vacantes en los pueblos 
siguientes:

Provincia de Soria.

La elemental de ninas de El Burgo de Osma, dotada con
2932 rs. La id. de Noviercas con 2200.

Provincia de IJitesca.

La elemental completa de niños de Naval, dolada con 3300 
rs. La id. de niñas de La Puebla de Castro, con 2200.

Provincia de Zaragoza.

La elemental completa de niños de Villamayor, dotada
Leluj, con 3360. La id. de niñas 

de Alparlir, dotada con 2270. Laid, de Biela, con 2610.
Además del sueldo los Masestros disfrutarán casa y las 

retribuciones de los niños no pobres.

Los aspirantes á dichas escuelas que reunan los requisi
tos que exije la citada Real órden, dirigirán sus instancias 
escritas y firmadas de su puño, acompañando certificación 
que justifique su buena conducta, aptitud legal y hoja de mé-
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íilos y servicios ol Sr. Gobernador Presidente de lo Junt.) 
de Inslruccion pública de la respccliva provincia en el lér- 
inino de un mes (jue empezará á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el «Boletin oficial» de la misma. 
Zaragoza 9 de Mayo de 1865. —El Rector, Pablo Gonzalez. 
Huebra.

Confórme à lo prevenido en la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han de pr(*veer?e en concurso ordinario las escuelas de ñiños y oí as 
vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.
Las elementales de Matalebreras, Reoieblas, Cubo de la Sierra, So- 

maen y Tardajos, doladas con 2500 rs. Las ¡ncomplolas do P resno de 
Caraccna y cuebas de Aülon 2000. La de Matanza 1800. La de Fuenle- 
Pinilla 1500. La de Ganredondo 1400. La de Villanueva de Gormaz 
1200. La de Borjabad 1000.

Las elementales de Almenar, Carabanics. Herreros y Reznos l¿00. 
Las incompletas de Romanillos y Liria 1600.

PROVINCIA DE nUESGA.

La elemental de niños do Sin y Serveto 2500.
De niñas.

Las elementales de Villanúa y Canfranc 1667.
PROVINCIA DE TERUEL.

La elemental de niñas de Alba 1666.

PROVINCI.A de LOGROÑO.
La incompleta do niños do Collorigo 126i. Lado Villaverdc 12l0. 

La de Eslollo 2100.
PROVINCLV DE ZARAGOZA

La clemeolal de niños de Alraoaacid do 
píela de Piedralajada 2340. La elemeuUl de ninas de Vislabella 1670.
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Ademas Jeí sueldo los maestros disfrutaráa casa, y jas retribuciones 

de los niños no fjobres
Los aspirantes à dichas escuelas que reúnan tos requisitos que exige 

la citada Real órdeo, dirigirán sus instancias escritas y firmadas de su 
puño, acompañando certificación que joslifique su buena conducta, ap
titud legal y hoja de méritos y servicios al Sr. Gobernador Presidente 
de la Junta de instrucción pública de la respectiva provincia en el tér
mino de un mes, que empezará á contarse desde la inserción de esto 
anuncio en el liolelin o/icial de la misma. Zaragoza IS de Mayo de 
1863.—Pablo Gonzalez Huebra, ’

Conforme à lo prevenido en la Real órdeo de 11 de Enero de 18oJ 
han de proveerse por oposición las escuelas de párvulos vacantes en 
la provincia de Huesca. *

La de Sariñena dolada con el sueldo anual de 6000 rs. La de Al- 
colea de Cinca con 5500. La de Alcampel con 4400. La de Almudevar 
y Ballovar con 4000. La de Cenabarre con 3300

Ademas del sueldo disfrutaran los maestros babitacion decente para 
sí y su familia.

Las oposiciones tendrán lugar en los dias que designe la Junta de 
Instrucción pública de la referida provincia, la que tendrá presente para 
la admisión de espedientes, que los opositores reúnan los requisitos qua 
exige la citada Real órden.

Los aspirantes a dichas Escuelas dirigirán sus instancias escritas y 
firmadas por si mismo á la espresada Junta, dentro do 30 dias con
tado^ desde el en que fuero inserto este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, acompañando los documentos que exige la citada Rual 
órden. Zaragoza 17 do Mayo do 1865.=Pablo Gonzalez Huebra.

ISOTA. Los documentos que se han do acompañar á la inslancia 
son los siguientes.

Fé do bautismo en que conste haber cumplido el aspirante 24 año^-
Copia del título, si lo lubiere, y en su defecto de la cerlificaciua 

que acredite su aptitud para desempeñar escuelas.
Hoja de servicios.
Fé do casado, si lo fuere, y certificación de hallarse en disposición 

de ejercer el cargo do Maestra ó ayudante la esposa del mismo ú otra 
persona do su familia si fuese viudo ó soltero.

Certificación de buena conducta moral y religiosa.

Conforme á lo prevenido en la Real órden do 10 de Agosto de 1858 
publicada en la Gaceta de 14 del mismo han de proveerse por Oposi
ción en las que tendrán lugar en el próximo mes de Junio en las pro
vincias de Huesca y Soria las escuelas de niños y niñas vacantes boy
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V que queden sin proveer del concurso exiraordinario pual.cado

de los eurrieule». q^INCIA DE HUESCA.
La elemental de niñas do Eonz dolada con el sueldo anual de

" i'demasl^So los disfru.arán casa y las retribuciones
(lo los niños no pobres. . . jg vacaren dentro de 

Las oposiciones à dichas escuela y j.^gdieoios tendrán lugar
los 30 dias señalados para la ¿ ¡os dias que designen
en las referidas provincias de Huesca y »oria
las respectivas Juntas de escuelas V reúnan los requisUos 

Los maestros que aspiren à instancias escritas y Pir
que exige la citada Real orden^di S .p i justifique en forma 
loadas do su puño acompañando cerUUcac on q^
su buena conducta, moral y ’ Presidente de la Junta de Ins-
mérilos y servicios al Sr. Gobern . . término de 30 días
l acción public _  oi pn nne este anuncio so inserto en el 
||U0 principiarán à correr desde <1 Mayo de 1863.—Pablo 
ISMin olíial de las mismas. Zaragoza Ib )
Gonzalez Huebra. ¡¡^esca)'^^

remitidos.
5è 
tu

Sr. DitíClM de «La BevisU. Huesca.
Aren y Abril 13 de 1865.

Muy señor mío: Alentado por la suma apreciable pe
la indulgencia de los que se A,2,det à 'a escilaeion que
riódico. y deseando al PJOP'" । Profesorado do primera en se
en el miluH. 80 ña servido V. "'S'' ‘ Amentó Y “i" T 
Danza do esta provincia, P'? 1“ •*'jj, resultar en favor do di-
opinion respecto à la conveniec 6 P [omfos do sus escuela , 
cho Profesorado coa la Gobierno provincial por medio de
cuyo asunto se está a tomar la pluma y exponer is 
oportuno espediente; héme deci Valeria por medio de estos ma 
y llanamente mi pobre parecer que la Redacción y lodos 
pergeñados renglones, espeiando .■ dispensarme cuantas apre- 
los lectores del citado penod>co se dboar^ado escrilo, en gracia vi
ciaciones equivocadas notaren consideración igualmen-
quiera del recto fin que me Propongo y en 
le à que como hombre no me es dado evitaría
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n ’a centralización, do fondos de la priinc-
<iA díXtníü /f’i ’««cccíarifl. y. basta perjudicial, sq^üü

AFÏÏÎr ?®’ y consideraciones que paso a exclamar.
dos^dX L centralizar los ¡nJieados fon-

«W¿ 1 ®» proponerse el plausible, así como prove-
fodos f T """ oportunidad la solveolac on de
enÍre lot ® ‘f" ««« quo medie
V k H - .C^fporaeiones municipales el menor contacto 
Olía d p suponiendo con algún fundamento
vpnir on ' I P’^cedeo algunos sinsabores, que es couvenienlepre- 
DG W mfvf“r ® Pensamiento- es muv aceptable y dig- X^LTdA on ni^'7- *o <í«« se'bada di^puísto y
preceptuado en el día para alcanzar el mismo fín

V®-admioiíirailoreii del proenmun, esIânoWi- 
ñ!í «„« ríZ?’’ ? P«r la legislación munici-
der h. ln' 7, l’'““■P>'®slo«, en loí que deben incluir y compren-
nues di ,1, I “ ‘1 enseñanza, estos presupuestos, des-

.’’•““l','-’!». ''"‘“'•los y aprobarlos los respeclivos Avuntamien- 
cTOi e n^kJ* " V1“'V i" 1®'’'’''*'“’ P'-“’i»cia. cuyi ollcina Iw

e7Ti ií»^ íi 7 n J **• ■ ■'“"l® ‘I® Instrucción pública para qu» 
exiiniiie el capitulo de gastos de las escuelas y adicione las canli- 
?n‘ « d«"'f «'’¡‘I* Û ""•n cualquier causa aparezcan
á lo- Seo- oLn y. <l«ynelt«<i á dicha oficina, se dospaclian
?on 7l ,'?,ir í ‘ “’ ’o “ "P'■»cedenle» según ley. Estos scñnies 
e isen en 1 bníer 10« oportuna-tnoiito in-
enh'rir i,k .fio*"'’!’ ' “ “ 1““ Cantidades autorizadas para
do i ‘1 ‘'I®®”®’ <•» P-'nilnclos de propios, bien
rohro’ ioS,, ■’" ’‘‘“î .’"“"‘cs. recargos ordinarios y esiraordinarioi 
iíiíiÍdo d ^7, “ ó bien de arbitrios especiales sobro

o,d I 7 ingreso, los mismos Sres. Alcaldes deben
. ■ .1-, ¡ó- í"^'” P®'' ¡’.^''«“cnnes vencidas, (■.Atendiendo sus Sc-
, Î. .7 '■'■''’P"" æ"*®® pora que con ellos puedan
»re’ comparecer en Beposilaria à recibir sus respectivos ba- 

in míJíi la doctrina legal que cumplen honrada y exaclauienlo 
éñ V iñ '» “«y*'' P«We 'le las localidades de esta provin- 
« pÓ L ' '‘7 .‘‘"‘“plazco en confesarlo) los gastos de las
ní« Iná h". f"'”®'’'?’ ®“” I® "»y‘>y Piintualidad y hilen deseo-, sin 
di.»i¿7í , , ^““1; «“f’’®" el nienor perjuicio, ni tercie el mas mínimo 
o 0^ -0,m i? 71 I’®®'- P®' <l«’8racia P® ““cd»
hIia?® ° *1 ® ® sea en el menor número de distritos munici-
KmTi** f-"’® 1"® la causa ó motive único que re
gularmente lü Oiigina, es la insuficiencia do los Sres. Secretarios qaie- 
ÎTÎhiX’Ï il'isliacioii, no pueden comprender las doctrinas do 
contabilidad del procomún; y esto no tiene fácil rcm-dio mientras W
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íe .publique oirá ley que, ensanchando las jurisdicciones municipales, 
proporcione á estas recursos hábiles para dolar subcienleraen e à per
sonas que reunan las prendas neccsariab para el desempeño de tan de
licado como espinoso y difícil cargo de Secretario de Aynnlamieolo 
Hasta aquí se ha iTalado principalraeole de doctrina legal; preciso es 
que se escriba algo de lo que se nota en su practica.

Los gastos que se autorizan en los presupuestos municipales pue
den reputarse como cosa fija, inévitable y de plazo delerramador alo
nas ó raras veces se obtiene eu ellos la mas msignifican e economía, 
al paso que sucede lo contrario con los recursos facu lados para cu
brirlos; pues, procediendo ellos de intereses ó bienes de propios ena 
«finados en virtud de las leyes de desamortización, o de ‘■ecobro» de 
quintas'parles sobre los recargos de conlribociooes directas olios 
así como de arbitrios especiales, que en pueblos reducidos o t « lo 
vecindario apenas se encuentra quien sepa la forma legal do u*.ctiios 
efectivos; ocurre que, ó bien la Tesorería no abona los expíes.ados n 
leresesó quintas parles por no haber expedido orden a bupeiior dad, 
ií por carecer de metálico, ó bien que la recaudación de 
arbitrios especiales no puede llevarse á cabo por ignorar el .como» 
por estar el reparto pendiente do aprobación; y de ahí se sigue ine
vitablemente que los recursos del municipio so» bu smo ciiras caum- 
Padas en el presupuesto y moneda no corriente para solventar las 
Obligaciones det .mismo. Sin embargo de todas estas contrariedades tan 
licúenles v repelidas en el ejercicio de los lales presupue.-,l05. a ma
yor parle de los Maestros déla provincia percibimos con punlnalida 
y buen afecto nuestros haberes, y si aconlece a alguno :
debe emanar v emana indmlab'emente de la falla de conocimitu o» 
cconómico-adminislralivos en las pirsonas encargadas, como llevo au es 
espuesto, ó de otras causas que no creo oportuno especiftcai. Apa ec . 
pues, que en los distritos municipales cuya administración } <^«oUb- 
lidad se encuentran debidamente anegiadas, las obligaciones de I P - 
uiera enseñanza son pagadas con la mayor religiosidai, 2.
que en los que esto no se observa, el Gobierno sopeí lor de n 
cía los compele à ello interponiendo su auiorida l y ap icando los 
dios, aunque tristes, de que la misma se halla reve.4ida 
, Supongamos empero por un momento, que so decrete ccnlia- 
l'zacion de dichos fondos, y pregunto ¿se conseguirá por mu ilos 
«•la que las alenciones de las escuelas sean satisfechas j 
que sucede aclualmenló en los primeros do los mencionado. 
d que se apremie v obligue á ello con mayor rigor a lo. según.dw. 
Entiendo que no. Y supongamos lambien que por virtud de la piop a 
centralización se eliminen y aparlen las relaciones y 
cnlre Ayunlamienlos y Maestros, y pregunto igualmente ¿se eulaian 
con ello los disgustos v ojerizas que juzgamos tienen 
mismos por cau^a del citado roce do ínteres? I resumo que mucho me-
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nog, pueslo quo habiendo de satisfacer mayor cantidad (y esta infruc
tuosa) por razon do giros y comisión do pago en la capiíal, es muy 
facliblo que la aversion à la enseñanza respecto á sus gastos, sea maá 
notable, y máxime sino existe buena armopía entre los profesores y 
las autoridades locales Está dicho y repito que donde la conlabilidail 
municipal es una verdad, las obligaciones à que se refieren estas le
tras, son cubiertas satisfactoriamente; tanto, que he tenido ocasión de 
observar mas de una vez que, habiendo resultado créditos pendientes 
de pago por falla de recursos, no lo han sido los do primera ense
ñanza, cuya solución ha sido antepuesta por los Srcs. Alcaldes orde
nadores à otras atenciones tan justas v respetables, que han tenido que 
incluirse en el presupuesto adicional inmediato y esperar su aprobación 
para hacerlas efectivas; y lodo ello ha ocurrido verdaderamente con 
el objeto de acudir á la subsistencia de los Maestros y gastos de es
cuelas, apesar de saberse como se sabe, que lodos los acreedores al 
presupuesto tienen igual derecho al percibo de sus consignaciones cd 
la parte proporcional, caso de no existir en arcas lo suficiente 
el completo, y que hay además atenciones perentorias que han de cu
brirse in inlegriim con preferencia à los haberes del personal, sin des
conocer tampoco, como no se desconoce, que el Alcalde es ¡rrespon" 
sable de las obligaciones que aparezcan en descubierto, siempre y cuan
do se hallen recaudados los Ingresos cobrables, ó haya pueslo enjuc?® 
todos los medios y recursos legales para obtener su efectividad. Priidea-- 
le es también, à mi ver que los maestros, en prueba de lo que somos, 
hagamos patente algún rasgo de tolerancia y contemplación hácia lo^ 
Sres. Alcaldes respecto à nuestros pagos, siempre y cuando haya se?'’' 
rldad de que causas moralraenle invencibles impiden hacerlos efectivo?'

Ilesulla, pues, de lo expuesto, que con la centralización de fondo? 
no se conseguirá otra cosa que el pago puntual de los haberes déla? 
escuelas en los distritos cuya administración se halle debidamente mon
tada, y esto se obtiene en el dia sin la centralización; y que contra 
los restantes se espedirán apremios, sino ingresan los fondos opod”' 
namente en las arcas cenlralizadoras, y también sucede lo propio oa 
el dia sino acredilan el pago, y esto sin que tales arcas existan; 10^8® 
1,3 çenlralizacioD es à lodo punto innecesaria, conforme me propuse ma- 
nifeslar.

Sentado y admitido el principio do que el objeto de la centraliza
ción es el de obtener la puntualidad en los pagos, no debo perderse d^ 
vista que la mayoría de los Sres. Alcaldes los ordenan y cubren opor-* 
tunamente; y considerando que la indicada centralización ha do acarrea 
gastos de giro y comisión, no parece equitativo, ni aun racionaba"® 
se imponga ese gravámen á los enumerados, que podemos apellidar m®' 
ceníes, por los pecados quo están cometiendo los menos, lo cual e 
buena lógica no es aceptable. .. j

Planteada la centralización que me ocupa, se presenta la neccsida
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de que los maestros anlcricemos * «g ie“as?“ 

perciba nneslrns ’'“‘’^''f^VresTclK-os con ingentes vab de las ad- 
que este gire despues ’«« J^si^ecUvos con^ 
ininisiraciones de estancadas , -Jq. .y poblaciones crecidas, 
sas de comercio, ó de negociantes ««UWeci^ de delega- 
à donde habremos de concurrir perso æ retribución de habilitado, 
dos para efectuar los cobros; Y 
como el descuento do giro y 1O8 l„a. Si esta cosa ha 
do à cobrar, han de satisfacerse c maestro, me parece le ha de 
de sustraerse do la dotación del p npriudicará á sus redtícidos 
hacer poca gracia la i»’ cncnenlro procedente, ni 
intereses: si ba de ’andar Ti linainienle. ba de 
alcanzo tampoco que s® 1« P® aninriradas V destinadas para gas- 
cubrirse con parte do las ’ ’™7„/„slado «*•»-

& rswa î-ï'ï-iS'-ï. '=;si“ •'
indiqué. . P „ •„ nuevo la indulgencia 

No puedo estampar mi fi’’®® ® .. escrito, y suplicar su 
do cuanlos se dignen pasai la is Pf.^jXndolea" tedificar gustosa- 
dispensa en cuanto observen errado, f«o- 
me'nle -ni juicio en el momenlo que .de s ma, lominos^MJ ¿

J
An^vX^esm repetirme cnn el mayor respeto de \ .

S. Q. B. S. M.=Clemente Manzana.

CENTR.\LIZACiON.

Al ocupar sobro osle autoridad,
ánimo demostrar por -i^ .a un iodo conformo con las

□ Es dermis com^ofesores, en favor do la contra-

lizacion. , , onQ'innailm nor tadcscenlralizacion, qun Bien saben algunos de eslos, apasionados por 
por cuanlos medios tienen expot , " , profesorado siempre le-
2:;e“?S^X" ¿ucumíir à manos de Alcai
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tend doîl I Si P,h "® ®?’ “““«“irail obgelo que nuestro recloy «o- 
Îm “ ba propuesto, al querer se centralicen nues-

frecutía Jl„ tanto sacaraos de las penalidades ó injurias que con 

Anodéndi’ e.slablecida, y nombrado »n

, . t K • ,1’ / f*®®^,** «““P''®™" «> «Mío» loa pueblos losarlicolos 
lodos'^ lo- l.'-nJrii ’’’ ” olal'satoria la enseñanza-á
ianes V kSS, que desalendiesen lasór-
1« ?«y, ’U’bijos, con la mulla que el diado arlicn-

B* vor i’iúmprod ï' ’, ®''- «obernador la asislencia do ma-
vi-an o I or ”1 que con frecuencia se ven bov día
f.'íÍ"nn P ' desmoralizándose, y acaso difamando al Pro-
f ílÁ'.’nJ® ?<«“««» raonientos, en atraerlos á su Escuela,
nueb o XaííX " «’“O* '““«I»® »» repiilacion, el
p eblo addanuria en adquirir conocimientos útiles, y por lo lanío 
1 edidí K ÍS “P “’’Ï’ ^“’í- ® «ecesWadt». â

V nirí i ^®i “'“1 '■««>>««■»0 lu euseSanza necesaria para sí
y paia p| bien dií la sociedad.
dvr^t,^.*?®®'’ “'¡««‘•r, aprecia en algo csleniiescrilo,puedeV.acor- 
«iomdo S q ®r-® fa’ur quedará agradecido .su masapa-
ile ÍsV’® *’• Hervás.—Sabtin 21 de Abril

4 '®i “^uceta» del 2.3 del actual so llanta à opo.sicion v á concurso

cPa?e ™wd d„“n no ”“‘’'®“® »»•'««> de ip»l
c.aso con el de 3000 rs. y dos de parvulos con 9000 rs. tudas en .Madrid.

----------------------- 'II -s.iiiBM-n——---------------------------------

CORRESPONDENCIA.
ciso obU’nl lieén^i^ P.~Para ausentarse del pueblo en dias de escuela es pre* 

A t t T I ‘ Muyaceion de la Jauta local.
presupuestos dd mÍteri."®* «' ’““I»®®'’ *' ¡a»®»*»™ á 1«
falla'^de^^JráphmiCTb '^fALldk'™^ *' ®®'>®"®''®® ■nanifesiándole la

de Julio' pVo,.'*® "•“O®®’*® «I convenio que regirá desde 1."

no firmado, M. Colell

 responsable, Manuel Colell.

Iltiesea: Jmp, y Ltl>_ de JacQba^. Pmz, Coso Ci._ iSSl.
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